
 

 

ACUERDO DE ACCIONISTAS 

El presente contrato constituye un documento tipo, redactado en términos generales, por 

el bufete de abogados Philippe & Partners. Este modelo base deberá ser completado para 

que pueda corresponder a las características específicas de la relación contractual que 

debe ser constituida. El bufete de abogados Philippe & Partners puede adaptar el modelo 

a los casos específicos. En todos los demás casos, este bufete de abogados no será 

responsable.  

El presente modelo de contrato está protegido por la ley belga y los acuerdos 

internacionales relativos a derechos de autor.  

La descarga del presente modelo debe ser destinada exclusivamente al uso personal y no 

puede ser objeto de difusión o copia.  

 

El presente Acuerdo de accionarios (en adelante “el Acuerdo”), de fecha (…), es 

celebrado entre, por una parte,…(en adelante Accionista 1), con domicilio en …, 

sociedad de derecho…, inscripta en el Registro… bajo el N°…,  

por otra parte,…(en adelante Accionista 2), con domicilio en …, sociedad de derecho…, 

inscripta en el Registro… bajo el N°…, 

 por otra parte,…(en adelante Accionista 3), con domicilio en …, sociedad de derecho…, 

inscripta en el Registro… bajo el N°…,  

El Accionista 1, el Accionista 2 y el Accionista 3 serán nombrados individualmente como 

“Accionista” o colectivamente “Accionistas”. 

 

DECLARACIONES PRELIMINARES: 

1. De acuerdo con los términos y condiciones del Acuerdo (…), de fecha (…) por (…) y 

entre (…). 

2. Los Accionistas han consentido en firmar este Acuerdo de Accionistas de modo que 

pudieron realizar varios convenios relacionados con la forma de gobierno de la 

Compañía. 

3. Por todo ello, después de las discusiones amistosas y las negociaciones llevadas a 

cabo en respeto de los principios de igualdad y ventaja mutua y en consideración a lo 

dispuesto anteriormente y los convenios mutuos y acuerdos aquí contenidos, las partes 

deciden formalizar el presente convenio de acuerdo a los siguientes términos y 

condiciones: 



 

 

 

1. Definiciones 

A los fines del presente contrato, los términos que a continuación se detallan, serán 

entendidos de la siguiente manera:  

(…) 

 

2. Transferencia de las acciones 

 2.1 restricciones aplicables a la transferencia de acciones 

Dentro del período que comienza inmediatamente después de la ejecución del acuerdo y 

expira el (…) el aniversario de la fecha de tal ejecución, cada uno de los Accionistas se 

compromete a no adquirir ningún Valor de la compañía si a consecuencia de esta 

adquisición tales Accionistas pudieran poseer el cincuenta (50) por ciento o más del 

poder de voto. 

Dentro del período que comienza inmediatamente después de ejecución del acuerdo y 

expira en (el …) fecha aniversario de tal ejecución, ningún Accionista podrá transferir, 

en una sola transacción o una serie de transacciones, más del veinte (20) por ciento, en 

el conjunto, de las partes que el Accionista detenga desde la fecha de cierre. 

 

 


